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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES. ,',0 ( up ol '

Ne<p->ciado I .n—Sanidad.—YA Ilus- 
trisimo Sr. Director general ((b Be- 
neficeucia y Sanidad, me dice con 
fecha 27 de Diciembre último lo si- 
guíenle:

«En vista del expediente instruido 
en esta Dirección general con moti
vo de una instancia presentada por 
el Doctor I). León Corral y Maestro 
en solicitud de que sea reconocida, 
para su adquisición, como de utili
dad pública una obra de la que es 
autor, titulada Tri'hina, Trichinosis y 
medios de evitar su propagación, te
niendo en cuenta lo informado por 
la Real Academia de Medicina de es
ta Córte, este Centro Directivo ha 
acordado recomendar á V. S. la re
ferida obra, á fin de que excite á los 
Municipios de esa provincia para su 
adquisición por ser realmente de uti
lidad general.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto su publicación pa
ra conocimiento dél público y de los 
Ayuntamientos de esta provincia á 
quienes pueda convenirles su adqui
sición.

Palma 5 Enero de 1880.—El Go
bernador, Manuel Stárico.

instrucción vigente.
Lo que me apresuro á insertar c a í 

el Boletín oficial de. la provincia y 
demás deriódicos locólos, para co- 
nocimicnto- tk? los Sfe*. Alcaldes y
de las personas á quienes pueda in- 
téWáhT. , , T i . .v I- . „ i

Palma 3 de Eneró
Jefdíeconómico, José Moreno

1 ] 1 < I

Núm. 899.
D. Gregorio (larda de Leaniz, Jues de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Núm. 896.
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JON PKINCIPAL

DE DUEÑAS.
I

Hasta el dia 15 del mes actual se 
admitirán pn pta Admi,mstracion 
prtncrpTil rhr Ailmtna» las -relaciohcs 
da lds géneros coktpiale^qkto sp han

. EiV virtud del pfcschtc edicto hago 
' saber: quejen los autos de concurso 
¡neecsaiío de acrcudones á los bienes 
ded). Jaime Armeogol y Máteurdel 
Jugar de Mancor distrito de la Villa 
de Selva, queda señalado*el dia trein
ta (le Encr£ próximo á las onte de su 
mañané en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, para la junta general 
do acreedores á fin dp procederso al 
nombramiento de.Síndicos. Y se pu
blica este edicto para los consiguien
tes efectos y en virtud de lo manda-
i ' . I* -- ..a«¡.lúa v-3 of.» •• • j « ‘LDLGl  í ■ L

consumido en esta capital durante el do con providencia dó esta n ena.
año próximo pjasado, que debe pre
sentar el comercio para (pie osla ofi
cina pueda liquidar las cuentas cor
rientes respectivas, según prescribe 
la disposición décima de la orden 
circulad de la Dirección gcnerftl de 
Aduanas de 9 de Junio de 1873

Ló que se anuncia á fin de evitar 
los perjuicios qué pudieran irrogar
se á los interesados que no lo verilh 
quen en el término cita<lo.

Palma á 2 de Enero de 1880. —Mi
guel de Guzmah.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.—La Direc
ción general de Impuestos en telé- 
grama que acabo de recibir ordena 
que desdo el dia 16 del actual, se 
exija el recargo á las cédulas perso
nales de conformidad eon lo que dis
ponen los artículos 32, 33 y 47 de la

Compañi¿i números 1739 al 1748 am
bos inclusive; y solicitada )á espédi- 
cion del duplicado á que se refiere el 
arl. 11 de los estatutos, en relación 
con,elsq hace noíprlo m extravio* 
para que pueda presentar dicho res
guardo la persona que lo tenga en su 
poder, en la inteligencia de que no 
verificándolo dentro de sesenta (has 
acontar desde la primera inserción 
en el Boletín oficial, -piedara sin va
lor ni efecto alguno el insinuado do
cumento y se expedirá en consecuen
cia duplicado del mismo que hará el
Único icmtirno.

Palma 6 de Ent'^ de 1880.- 
rector (¡erente, Kafael Pomar.

El l)í-

Palma treinta y uno Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.—
Gregorio García de Leaniz.—Por so 
mandado, Ramón M ° Balh'stcr.

Núm. 898.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón para llevar á efecto la cobran
za del impuesto municipal sobre car
ruajes de lujo correspondiente al ac
tual año económico, formado con arre
glo á la tarifa aprobada por la Junta 
municipal: queda expuesto al público 
á los efectos de reclamación por espa
cio de diez dias á contar desde la pu
blicación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Palma 3 de Enero de 1880. —El 
Alcalde, Juan Antonio Perelló.

o

Núm. 900-,. „

COMANDANCIA GENERAL 
SLIBINSPECCJON DE INGENIEROS.

.. Debiqpdo proveerse dos plazas de 
Maestro de obras militares de terce
ra clase, se publica para conocimien
to de los que deseen obtenerlas, en 
el concepto do que el exámen tendrá 
logar en Guadalajara el dia 4.° de 
Abril próximo y las condiciones que 
deben reunir los aspirantes se hallan 
insertas en la Gacela de Madrid de 16 
de Setiembre de 1875.

Palma 2 de Enero de 1880. — El 
Brigadier Comandante General Sub
inspector, Nicolás Cheli,

Núm. 901.
LA CORDELERA ESPAÑOLA.

Habiéndose estraviado el resguar
do provisional n.° 99 cstendido á fa
vor de O. Nicolás Bumbert corres-, 
pendiente á las diez acciones do esta

111MSTE1U0 HE GUACIA I JUSTICIA.
Oonipllaoion general 

Úfe las disposiciones vi- 
sobre el 

ciámlento crimina^ tor- 
mada en viictud- .cle au.- 
toviscaeiQii eonce^^a pol
la ley de 30 de Dieieinbre

• deíSTSU)-

Arl. 250. En los delitos de robo, 
hurto, estafa y en cualquiera otro en que 
deba hacerse constar la preexistencia 
do su objeto, si no hubiere testigos pre
senciales deí hecho, se recibirá informa
ción subre los antecedentes del que se 
presentare como agraviado; y sobro to
das las circunstancias que ofrecieren in
dicios do hallarse este poseyendo las co
sas objeto del delito al tiempo en que se 
suponga cometido.

Arl. 521. Guando para la edifica
ción del delito ó de sus circunstancias 
fuese necesario estimar el vah r de la co
sa que húbiesó sido su objeto, ó el im
porte del perjuicio causado ó que hubie
ra podido causarse, el Juez oirá sobre 
ello al dueño ó perjudicado, y acordará 
después el renocimiento pericial _en la 
forma determinada en el capitulo 7.° de 
este mismo titulo. El Juez facilitará á 
los peritos nombrados las cosas y ele
mentos directos de apreciación sobreque 

I hubiere do recaer su informe; y si no

(4) Véase el Bole in n.» i»H.
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2
estuvieren á su disposición, les sumi
nistrará los datos oportunos que se pu
dieren reunir; previniéndoles en tal caso 
que hagan la tasación y regulación de 
perjuicios de un modo prudente, con ar
reglo á los datos que les hubiesen sido 
suministrados.

Art. 522. Las diligencias preveni
das en este capitulo serán practicadas 
con preferencilá las demás del sumario 
no suspendiéndose su ejecución sino pa
ra asegurar la persona del presunto cul
pable ó para dar el auxilio necesario á 
los agraviados por el delito. .

Art. 523. La confesión del procesa
do no eximirá al Juez de practicar las 
diligencias con el mismo celo y actividad 
que en los demás casos.

Núm. 902.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena Diciembre de 1879.

Dias.

CAPITULO V.

De la identidad del delincuente y de sus 
circunstancias personales.

1
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los antecedentes penales del mismo, y 
los Tribunales y Juzgados se dirigirán 
exclusivamente al Ministerio do Gracia 
y Justicia para obtenerlos dentro de los 
dos dias siguientes á aquel en que ini. 
cien el procedimiento contra determina
da persona (ijí. * Zj i
. Art. 537. Tanto la petición de q q .
tecedentes penales como la remisión delecoueuies pyuaics como ia remisión Qq  
estos por lols Tribunales y Juzgados sel 
ajustarán ú los modelos que se les envia. 
ran aíeífeclo por el Ministerio de Gracia

De lt 
de 
los ¡

De la

le en cualquiera diligencia algún cargo 
contra determinada persona, el Juez 
mandará que sea reconocida por el que 
se lo hubiere dirigido.

Lo mismo se liará aunque el querellan
te ó un testigo no hicieron más que afir
mar á.declarar alguna circunstancia que 
pudiera servir do fundamento para1 el 
cargo.

Sin embargo de ló disjiuesie en los dos 
párrafos anteriores, no se acordara el re
conocimiento cuando los que hubieren 
de hacerlo afirmaren que no conocen ni 
reconocerían al que hubiere de ser su ob
jeto, dando de tal afirmación una razón 
satisfactoria. i n^l1 oiobfiüuniiay

Pero aun en este caso habrá dé hacer
se el reconocimiento si el querellante 
ó el testigo digesen que habían visto al- 
ouna vez al que hubiere do ser recono

cido. ,
Art. 525. La diligencia de recono- 

ciento se practicará poniendo á la vista 
del que hubiere de ejecutarlo la persona 
que haya de ser reconocida, haciéndola 
comparecer en unión con otras de cir
cunstancias exteriorés semejantés. A pre

Palma 11 de Diciembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Bruno, 
Estarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás. '

'■ ¿
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena Diciembre de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de Diciembre de 1879.—El Juez municipal suplente, -Bruno
sencia de todas ellas, 0 desdo un punto | Estarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás. 
en que no pudiere ser visto, según al1 
Juez apareciere más conveniente, el que 
deba practicar el reconocimiento mani
festará si se encuentra en la rueda ó gru- 
pdlh persona á qdien hubiese hecho re
ferencia eh Bus declaraciones, designan-
dola en caso afirmativo ólara y determi
nadamente. . . .

En la diligencia que se extienda se 
harán constar todas las circunstancias 
del acto, asi como los nombres de todos 
los que hubiesen formado la rueda ó 
grupo.

Art. 526. Cuando fueren varios los 
quo hubieren de reconocer á una perso
na, la diligencia expresada en el artículo 
anterior deberá practicarse separadamen 
te con cada uno de ellos, sin que puedan 
comunicarse entre si hasta que se haya 
efectuado el último reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren 
de ser reconocidos por una misma perso
na podrá hacerse el reconocimiento de

I hubiere traje reglamentario, conservarán 
cuidadosamente el que llevaren los pre
sos ó detenidos al ingresar en el estable
cimiento á fin de que puedan vestirlo 
cuantas veces fuere cdnveniento para 
diligencias de reconocimiento.

Art. 529. Después de manifestar el 
procesado su nombro y demás circuns; 
tancias personales, según se dispone en 
el art. 54-7, se procederá á identificar su 
persona por medio de sus testigos de co

I nocimiento que ofreciere á satisfacción 
I del Juez, y en su defecto por los me

dios que parecieren oportunos y que
I pueda suministrarla política judicial.

Art. 530. El Juez hará constar con 
I la minuciosidad posible las señas perso- 
I nales del procesado á fin de que la dili- 
I gencia pueda servir de prueba de su iden- 
I tidad.

Art. 531. Para acreditar la edad del
procesado y comprobar la identidad de 
su persona, se traerá ai sumario certifi
cación de su inscripción de nacimiento 
en el Registro civil, ó do su partida de 
bautismo sino estuviere inscrito en el

‘ /JI3J3aHO3 / I
Art. 532. Cuando fuere posible ave-

que deba constar el nacimiento ó el bau-

todos en un solo acto. ,, . U 
Art. 527. El que detuviere ó pren- 

diere á algún presunto culpable tomará 
las precauciones necesarias para ipué el 
detenido ó preso no bag,a en.Su persona 
ú IrajóaReracion^lguna qué püéda difi
cultar su reconocimiento por quien cor-

berán lomar los Alcaides de las cárce é/FMfo W^toée^, O no existiere su 
y los Jefes $10% dep^itós dé^detébidW rñ^^ófi ^delbodrá el
y si en los establecimientos de su cargo 1 sumario, y se suplirá el documento del

en

y Justicia.
Art. 538. Los Tribunales y Juzga." 

dos que impusieren por sentencia firme 
alguna pena por delito ó falla librarán 
de oficio testimonio literal de la senten
cia al Jkiez municipal de la localidad c q  
que huliijfsc nacido el procesado.

EraMarioó Secretario del Tribuna] 
ó Juzgado pondrá en los autos nota ex
presiva de haberse expedido la certifica, 
cion, bajo la mulla do 10 á 100 pesetas 
si no lo hiciere.

Art. 539. El Juez municipal encar
gado del Registro conservará los tesfi. 
montos de condena que recibiere, por ór- 
den alfabético de penados, en legajos 
separados por dos años, y extractará la 
sentencia correspondienie á cada proce
sado en un libro especifi de índole re-

A 
tan- 
lian 
pre 
con 
bec

del 
clai 
ras

Í8 
pre 
das

á li 
me

serva 
el q 
doti

con 
«la.

articulo anterior por informe que acerca 
de h edad del procesado, y previo su 
examen físico, dieren los Médicos fo
renses ó los nombrados por el Juez.

En las actuaciones sucesivas, y en el 
plenario en su caso, el procesado será 
designado con el nombre con que fuere 
conocido ó con el que el mismo dijere te
nor. .
'Art. 533. Tampoco se detendrá el 

curso do los autos si por manifestar el 
procesado haber nacido en punto lejano 
hubiere necesidad de emplear mucho 
tiempo en traer ala caúsala certificacioh 
oportuna, que sin embargo de este se re
clamará á quien corresponda.

Art. 534. Se pedirán informes so
bre la moralidad del procesado á los Al
caldes de'barrio ó á los correspondienk 
tes funcionarios do policía del pueblo ó 
pueblos en quo hubiere residido.

Estos informes serán fundados, y Bi 
no fuere posible fundarlos, se manifes
tará la causa que lo impidiere.

Los quo los dieren no contraerán res
ponsabilidad alguna sino en caso de mali- 

¿ esib xeib eb oip I 
Jeld&t.ESSó. Podrá además el jKib¡ 
recibir declaración acerca de la condue

' Si d condenado no hubiere nacido en 
España ó no constare el punto de su na
cimiento, el le^ljpaonio referido en el ar
ticulo anterior se remitirá á la Dirección 
ÍMWÍWWK 

fo que precedo.
^rt. 540. 3¡ el procesado fuere ma

yor de nueve años y menor de 15, e|| 
Juez recibiiá información acerca del cri
terio del mismo, y especialmente de so 
aptitud para apreciar la criminalidad d?/ 
hecho que hubiere dado motivo á ú 
causa.

En esta información serán oidas las 
lersonasque puedan depouer con acier- 
q .pp/sus circunstancias personales y 
)or las relaciones que hayan tenido con 
el procesado antes y después de haberse 
ejecutado el hecho. En su defectd^ffl 
nombrarán dos Profesores de instruc
ción primaria para que, examinando al 
procesado, emitan su dictámen.

Art. 541. Si el Juez advirtiere en 
el procesado indicios de enajenación 
mental, le someterá inmediatamente á la 
observación de los Médicos forenses en 
en el establecimiento en quo estuvierej 
preso, ó en otro público si fuere másá* 
propósito ó estuviere en libertad.

Los Médicos darán en tal caso su in
forme del modo expresado en el cap. 7.' 
de esto mismo título.

Art. 542. Sin perjuicio de esto, el 
Juez recibirá información acerca de li 
enajenación mental del procesado en la 
forma prevenida en el art. 540.

Afl. 543. Desde que resultare del^ 
sumario algún indicio de criminalidad 
contra determinada persona, se dictará 
auto declarándola procesada, y mandan
do que so entiendan con ella las diligen
cias co la forma y del modo dispuesto en. 
los demás de esta Compilación.

la del procesado á todas las personas que 
por et tíMewoátolft AOQ/tqviera^á^^A 
puedan ilustrarle sobre ella.

Art. 536. Se harán también cons ai6
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(I) No alcanzando el registro de penadoi 
que se lleva en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia mas quo al período de los tros años an
teriores á la fecha del 3 do Octubre de 1876 en 
qu6 Sd Vxpidió el Reai decreto vig^nte eqli 

claro está que habrán", de pedirse a 
¿>S‘jueces y rfríheniles qné los puedan facili
tar los datos y antecedentes que se refieraD 
al período antériormenle (íesfghadd. ' •

£
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(
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CAPITULO VI.
n, las declaraciones é incomunicaciones 
de los procesados; de las declaraciones de 
los testigos, y del careo de los test gos y 

procesados.

SECCION PRIMERA.
n las declaraciones é iocomanieacioa de los 

procesados.
544. El Juez, de oficio ó á ins* 

nC¡a del Ministerio fiscal, ó del quero- 
¡ le particular, hará quo los procesados 
resten cuantas declaraciones considere 

invenientes para la averiguación do los 

be^rL 545. Si . el procesado estuviere 

deienido., se le recibirá la primera de
claración dentro del término de 24 ho

Núm. 903.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
NOTA

Dias.

29

^4

3.a decena de Diciembre de 1879.
í l 'DUfi / •= ■ - ■

de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena,

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Juan Mir. .

VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.
IMPORTE.

Pesetas.
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Este plazo podrá prorogarse por otras 
¡8 si mediase causa grave, la cual se ex 
presará én la providencia en que se acor
dase la próroga.

Art. ^46. No se exigirá jura meato 
á los procesados, exborlándoles sola
mente á decir verdad. . ,¡ í; ¡ ‘,,.1/

Art. 547. Eu la primera declaración 
será preguntádo el procesado por su 
nombre; apellidos paterno y materno, 
apodo si lo tuviest?, édad, naturaleza, 
vecindad, estado, profesjon, arle, oficié 
ó modo vivir, si tiene hijos, si foc pro
cesado auleriormeule, por qué delito, 
ante que Juez ó Tribunal, qué pena se 
le impuso, f si la cumplió, y si ^abe le^t 
y escribir. o Lprn.il sh ro:; ■ ó c íiJ

Art. 548. Las preguntas que se le 
hicieren en todas las declaraciones que 
hubiere de prestar se dirigirán á la ave
riguación de los hechos y á l#' partió^ 
pación en ellos del procesado y de las 
demás personas que hubiesen contri
buido á ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin que 
por ningún concepto puedan hacérsele 
de un modo bápeloso ó sugestivo. ;

Tampoco so podrá empléar con él 
procesado género alguno de coacción ó 
amenaza.

Alt, 549. Cuando el exámen del 
procesado, se prolongare «mucho tiempo, 
ó el número de preguntas que se le hu
biesen hecho fuese tan considerable que 
hubiese perdido la serenidad do juicit 
necesaria para contestar á los demás

Mahon. Cebada del país. 36 fanegas.

• To t a l .
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lar pór si mismo las declaraciones. Si 
no lo hiciere, lo hará el Juez, procuran
do, en cuanto fuere posible, consignar 
las mismas palabrasde quo aquel se'hu
biese valido.

Art. 354. Si el procesado no su
piere el idioma español ó fuere sordo-mu- 
dó, sé observará lo dispuesto en el úlli- 
nió párrafo del art. 593, y en los artícu
los 597, 598 y 599.

Art. 555. Cuando el Juez conside
rare conveniente el examen del prodesa- 
d$j en el lugar de ios hechos acerca de 
IqS que debiere ser examinado, ó ante 
las personas ó cosas con ellos relaciona
dos, se observará lo dispuesto en los ar
tículos 594 y 595.

Arl. 556. El procesado podrá de
clarar cuantas veces quisiore anlb el
Juez, quien le recibirá inmetHalamenlc 
la declaración, si luviere relación con la 
¿áti. *- ' 11 ~ " *

AH. 557.
hoJuifl b ü íu Midi «

En la detil a raciu ii‘se con-
sjguaráu las preguntas y las coiílésla- 
cioaes.

Arl. 558. El procesado podrá' Idcr 
la declaración, y él Juez lo enterará do

dó los fiindamenlos del adío do incotnu-
ntcacion, cuando le fuere nulificado' 
se lo dará copia de ellos. 1 ■

SKCJ I"N SEGl NDA.
Do las declaraciones de los iesli^->s.

ni

Arl. 567. Tolos los qué íresidie- 
réh en territorio español, ndciounlés ó 
extranjeros, que no estén 1 idipedfdos. 
tendrán obligación de concurrir al lla
mamiento judicial para declarar cuan
to supieren sobre lo quo les fuere pro- 
guníÁdo, si para ello/ se los citrase con' 
las formalidades prescritas en la ley.

Art. 568. So exceptúan do ló dis- 
ptiesío en el articulo aniorior el'. Bey y 
líejgejilo del HoiW. 1(!/ oil-j*! ■ 
‘.Alt. 569. Estarán CKOnloí también 

de'concurrir al llamaimieiilo del Jbe7>, pe
ro nó de declarar: - - m ’ . ' ■<

I.® Las demás personas RealoÁ.
'2? Los Miuisirus de la Corona. - - •
3? Los Presidoiilds del Smpadiy y del' 

Congreso de los DipuUifés. '• o- .
3."

en 
ÍOÜ 
t la

eo 
ere) 
3 á!

io- 
7?

3 la 
k

del 
dad 
;ará 
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> en.
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in*
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►q  la se i 
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que hubiere de preguntárselo, se sus 
xenderá el examen, concediendo al pro
cesado el tiempo necesario para descanr 
sar y recuperar la calma.

Art. 550. El Jpez que infringiere Ip 
dispuesto en los dos artículos anleriores 
será corregido disciplinariamente, á no 
ser que incurriere en mayor responsabi
lidad. I

Art. 551. El procesado no podrá 
excusarse de contestar á las preguntas 
quo le dirigiere el Juez, ó con la venia 
de este el Fiscal ó el querellante particu
lar, aunque considere á aquel incom- 
pelenle, si bien podrá proleslar la in
competencia, consignáodoso asi en los 
autos. . > i'p .0/81 I

Art. 552. Se permitirá «1 procesa
do manifestar cuanto tenga por conve
niente para su exculpación ó para la 
explicación de los hechos, evacuándo
se con urgencia las citas que hiciere y 
hs demás diligencias, que propusiere,, 
si d Juez las estimare conducentes para 
la comprobación de las manifestaciones 
efectuadas.

En ningún caso podrán hacerse al pro
cesado cargos ni reconvenciones ni seje 
leerá parto alguna del sumario, más (|ue 
sus declaraciones anteriores ,-6i lo pe
diere.

que le asiste este derecho.
Si no usare do él, la leérá el actuario 

Ó Secretario á su presencia.
Ail- 559. Se observará lo dispuesto 

eu él arl. 605 respecto á tachaduras ó 
enmiendas.

Arl. 560. La diligencia será firma
da por lodos los quo hubiesen micrVe- 
lJidp en el acto, y autorizada por el aC' 
ludriu ó Secretario. .

■ Arl. 561. La incomunicación de una 
.picona detenida ó presa, podrá ser de-

4? El presidenta del Consejo de Es- 
lado.

5.° Las Autoridades judiciales dq 
categoría superior á la del que redibicro 
la declaración.

6? El Gobernador provincia 
y el Capit.n general dél distrito en cuyo 
territorio se hubiere de recibir la deela-
ración.

7,° Los emb.q •dores y demás Re] 
presentantes diplomálicós acredilado$ 
cerca del Gobierno españól. '
. 28.'’ Los Capitanes gcnerjlesdol Ljcr
cito y Armada.

9.° Los Arzobispos y Obispos.9.°
ArL 570. Cuando fuero necesaria Óc ciada sólamento por el Juez que ios- Arl. 570. Cuando fuere necesaria ó 

Buya las diligencias, cuando para ello ' conycnicnle la declaración do alguna do 
exvjliere causa bastante, que Se expre- ' las personas designadas en el articuló 
aura en el acto. ' anlprior, el Juez que hubiere de recibir-

Arl. 562. La incomunicación no pa- ' 
,sará del tiempo absolutamente preciso 
para la práctica de las diligencias quo la 
hubiesen inolivado.
. En ningún caso podrá exceder do 
cuatro dias", si bien podrá acordarse nue
vamente en auto motivado por otros 
cuatro, bajo la responsabilidád del Juez.

Arl. 563. Se permitirá al incomuni
cado el uso de libros, recado de escribir 
y demás objetos que pidiere, con tal que 
no puedan servir do medio para eludir 
4a incomunicación ó para alentar contra

míenlo por razón de sus cargos.
Art. 573. Nadie tendrá obligación 

de declarar.contra su cónyuge, ascen- 
dieotes, descendientes y hermanos con- 
sanguineos, . . . , i . '

^Ait. 574. . rfilquéi^in estar impedido 
no concurriere al primer llamamiento 
judicial, excepto los mencionados en el 
art. 569, ó se resistiere á declarar lo que 
supiere sobre los.hechas p r que fuere 
preguntado, á no estar.cQaqq;cud¡do en 
el articulo anterior, ipcpiff^ mi l,a, mul
la de 25 á 250 pesetas; y si persistiere 
en resistencia, ^oiá/ cumlucidu ,cn el 
primer caso á la presencia del Juez pol
los dependientes de la Aütjoridad. y pro- 
cessdo por el delito coinprepdidq ¿n el 
segundo párrafo del arl. 383 del Código 
penal, y ep el segundo caso, seiá tam
bién procesado por el.dalito cqi^prendi- 
do en el 265 del mismo Código.

La mulla será impuesta en el acto de 
notarse ó de cometerse la falla.

Arl. 575. El Juez de primera ins
tancia, ó el municipal en su, ca^p,, h^rá 
concurrir á su presencia y cxamiu^iá á 
los testigos citados eu la denuncia, ó en 
la querella, ó en cualesquiera oirás de
claraciones ó diligencias, y á ipdps los 
demás que supieren hechos ó circuns
tancias ó poseyeren datos pon venientes 
para la comprobación ó averigu cion.del 
delito y del delincuente, j¡
- Se procurará, no obsMi.ittC, .íuniiiG la 
evacuación de citas imperliiüv.iile^é inú
tiles.
- Art. 576. Si el testigo esipyíeie fi- 
•sícamenle impedido de coiicqrrir, ul Juez 
quo hubiere de recibirle la dp^^racion 
se consliluirá en su domicilio.. . .

Art. 577. Si el testigo A-^iilicre fue

la, pnsará á su domicilio, previo aviso, 
señalándole dia y-hora. ■

Arl. 571. La resrstoncia de cual-

su vida.
Arl. 564. Los objetos á quo so re

fiere el párrafo anterior no serán entre
gados al incomunicado sino después que 
el Juez los haya reconocido y autorizado 
la jnlr^dupcion do los mismos en el lo
cal ént/iyeiauel se hallírp,Rl

Arf. 565. El Alcaide de la cárcel'ó 
el Jefe del establecimiento cuidará, bajo 
su responsabilidad, de que el incomuhi

quiera do las personas mencionadas dn 
di arl. 569 á recibir ed su domicilio al 
Juez, ó á declarar cuanto supivse sobre 
lo que le fuere preguntado respecto á los 
hechos del sumario, será puesl» en co
nocimiento del Tribunal Suprcm ) para 
los efectos que procedan.
\^e exceptúan dolo dispm-slo en el 
párrafo anterior las persona-* meiiciona- 
nadas en el núm, 7.° de dicho arlicnlo. 
Si incurrieren estas eii la resisleHch ex
presada, el Juez la coinnnicará inmedia
tamente al Ministerio do Gracia y Justi
cia remitiendo lestimoirio instniclivo, y

ra del partido judicial úd.el .termino mu
nicipal d.el Juez que id^tiuív/iy el.su
mario, éste se abstendrá de mandarle 
comparecer á su presencia:, á no que 
lo considerase absolulameple nefosario 
para la comprobación del debió ¿ para 
el reconocimiento de la persma del de- 
litícuenle, ordenándolo en esto paso por 
auto.

Art. 578. En el caso de 11 ^"gl • ge
neral comprendida en el arlicuíu ante
rior, el Juez de la causa comisiunará pa
ra recibir la declaración al que lo fuera 
del término municipal ó del p riido ju
dicial en que el teeligo residiere*

Art. 579. Los testigos seráti cUados 
en la forma establecida en el c-p;. 3/p de 
esto titulo.

Art. 580. Cuando el litigo in> hu
biere de comparecer ante el Jucz^para 
prestar la declaración; se harán" constar 
en el suplicatorio, exhorto ú manda
miento .que se expidan, la prhner.-,, se-

cado no se relacione con más persot^a^. 
| quo las que designare el Juez. p

Art. 553. El procesado podrá dic- - Arl. 566. No se leerán al procesa-

sq abstendrá de todo priícedimieiilo res
pecto á aquellas basta qúc el Ministro lo 
comunique la Real 6rden que Sobre el 
caso so dictare. • ■' ' G- i( - ■

Arl. 572. Las porsbhás wmprendí-1 
dLs en los ntimoros-S/bi.0; 5j° y 
;6r° del arl. émpUwtf h (or-í ______________________  _
’ma del informe e«élQft«W»AfeaaKir|sotí. din testar. i06»61
bre los hechos do qlfb* itfviermi conóciL? Juez ó Tribunal que. je diQ^kyeja de

•gunda y tercera cireut^láiíous'PV^cri- 
•ths en el párrafo primero del ai.i 590, y 
!1i;s preguntas á que el luprá de

M.C.D. 2022



claracion considere conveniente hacerle 
para el mayor esclarecimiento de los he-
cbos.

(S> continttárá.y

Relación de Tos individuos de este Muni
cipio que ceden un, dia de haber á fa- 
iior de las vicliiMS de la inundación.

Pías. Cs.

D. Francisco Gomila. . . .
» Vítente Mora... .
» Juan Luis Gomila . .
» Pedro Antonio Bordoy
» Eduardo Morro. . . .

» 
» 
» 
»

José Cano . . 
Simón Porcel
Antonio Colom. . . 
José Aguiló . . ; . 
Antonio Arbona . .

» José Bovcr..............• 
» Francisco Gomila Sálb . . 
» José Salom.........................  
» Luis Mestre ....................... 
» .1 osé Fernandez Labandera 
» Juan Noguera..................  
b Juan Henales.................
d Tomás Henales...............
» J isé Llabrés......................  
d Bernardino Mulet . . . . 
» Jaime Quintana . ... . 
» Lorenzo Fluchench. . . . 
b Sebastian Pizá...................

10*40 
8*33 
6‘25 
5*73
5l 55 
4*86 
3*25 
3*o> 
3f33
3" b  
¡3* b 
2’65 
2’65

D. .
» '

l * 
» 
»

»

» 
» 
»

■ » 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
»

-»

Jaime Meda...............  
Vicente Fornés. .’ . . 
Cristóbal Angulo. . . 
Blas Milhnes . . . . 
Manuel Solmo. . . .. 
Pedro J. Carboncll. .
José Motiná ■.'/¡l . j  
Antonio Marlinez. . . 
Juan Tur...................  
Bartolomé Pons . . . 
Bernardo Martorell. . 
José Miguel Serra . . 
Juan JaumiL . . . . 
Félix Buenaventura . 
Demetrio Roca. . . . 
Guillermo Font. . . . 
Antonio Pericas . . . 
Guillermo Bosch. . . 
Francisco Pascual . . 
Martin Guasp. . . . 
Miguel Tugores . . . 
Jaime Vives.............. 
Bartolomé CañeliaS'. .

> Juan Servera. /. 
> Miguel Camps . . . .

2*50
2*50 
2*50 
2*50 
2*50 
2*50

2*50
2*50
2*50
2*50
2‘50

1 2*50
2*50 *

■» José Chocaoa
" » José Cerón

»
»

Gabriel Fuster. 
AlonsoGarcíai

b Andrés Gelabert. ?’•
» 
»
B
»

D

»

»
>*

» 
»
»
»

José Amat..........................  
Silvestre Soler..................  
Sebastian Llobera . h 
Andrés Fon!. ...... 
José Soperrila. . . . .
Tomás Pujol. . ¿ . • . - 
Antonio Bonet. . . . .
Ramón Puigjaner . . . 
Juan Guasp...... 
José Segura ...... 
José Rotger ...... 
Juan M«yol ...... 
Gabriel Carbonell. . . . 
Pedro Juan Bauza . . . 
Sebastian Canel. . . . 
Miguel Santandreu. . .

■- 5 2*25
2*33
I *23 

u; 7*29 
3*47 

' -.^501 
vv 2*50 

2* » 
; 2* »

wr * 
■] 2‘50

2*50
2*50 

« lo 5¡‘5O- 
/W. i 2*50 I 
. 2*50
; 0/55
. 0*40

» Miguel Boca

» 
» 
»

a 
»

José Tomás . . . . 
Vicente García. . . 
Ambrosio Fernandez 
Gerónimo Más. . . 
Juan Más Marti . . 
Damián Gomih . . 
Miguel Florit.. . .

» Jaime Benüassar . . . .
» Pedro Juan Moranta. .

. » :José Verdera. . . . . .
-Pedro Antonio Colom . 

b José Colom............ ...  
b José Mailorell............

2*59 
2*50
2*75
2*08 
2*08 
2*08 
2‘08 
2*08 
2*08 
2*08 
2*08 
2*08 
3*33 
2(>2
1*75 
1*75 
1*75 
1*75 
1*75 
1*75
1*75 
1*75 
1 ‘75

D.
»
»

»
■»; 
» 
»

» 
» 
»• 
» 
»
» 
» 
»
»

Antonia Munlancr. . . .
Gabriel Font......................
Juana, Isabel y Concep

ción Gomila..............
Ana Moren.........................
Rosa Sastre.......................
Maris Arlixis. f . . , . 
Eran cisca Tril...................
Antonio (7oll.......................
Manuel Capdeliá...............
Mateo Frau.......................
Nadal Mir...........................

■ Antonio Martorell . . . .
Miguel Roser...................
Miguel Ripoll...................
Sebastian Roser...............
Pablo Romaguera. . . .' 
BarloIome Arbós. . . . . 
Francisco Salieras . . . .
Sebastian Bou. . . 1.q | *■

b Muriano Vidal. t . q . 
b Jaime Ripoll..................  
b Sobaslísn Bonnasar . . 
» Juan Comas. ...«-. 
» Jaime Sastre..................
Í8

>> 
» 
»

Monsorrale Mercada), 
Bernardo Gojnsg. > . 
Francisco Jaume.;; .
Miguel Kamis / . 
Pedro Gamundi . 
Marcial Martínez

» Antonio Estafes .i
B
B
B 
B 
»

> -tj
i»

0‘48
3*47

3*47 
2* » 
0‘69

D* B 
2<50 
L75 
1*75 
1*75 
1*75 
1-75 
1*75 
1*75 
r75 
155 ;। 
1*75 
1*75 
1*75 
1-75

. i‘j
. 1*75
. 5*55
. 0*50
. 6‘32

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta 
pl.ires de la

Jofo

<*U1% 1>R C’OWIJllON.

D. Eusebia Ersixu y Rabasó^ 
honorario de Administración civil y au-

Antonio? Nydah ar., •, 
Jaime Gibert. . . . .
María Obrador. 
Juana Joan^o»
Concepción Juan;

.¿.L\ 
di

5‘OPi

» i
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
>

Juan Vical. ......
Antonio Socias..............
Antonio Fortez». . . . 
Guillermo Sampol . . .
Antonio Hénales. . . .
Sebastian Terrés. . . .
Miguel Pascual..............
Juan Pujades...............
Antonio Perelló . . . .
José González...............
Antonio Martorell. . . - 
Antonio Rotger.. . . . 
Isidoro Izquierdo . . . 
Pedro Bonet..................  
Bernardo Matas.. . . . 
Antonio Más................... 
Barloloií é Ordinas. . . 
Miguel Tous..................  
Rafael Lládó.............. ...

■ José Auba.......................
► Juan Vidal......................

i> Esteban Vázquez. . . 
w Juan de la Cruz . . . 
» Francisco Hernández
» 
»

Sebastian Estelrich. . 
Pedro Antelm. . . . 
Miguel Colom . . ■. . 
Roque Paslrana . . . 
Antonio Riera . . . 
Gregorio Mesquida.

w Antonio Taberoer

0*40 , , 
0*40

i 0*40
. i 0*40

p 0*40
• 7*63

r, 4^86 
^77 
4*25 
4*25 
2*75
2* » 
0*35
11 *! !
1* B 
0*11 
1*33 
1^5
5* »

, 3*33
. 3* »
3 el r2‘50
. 2*50
. 2*50
. 2*50
. 2*50
. 2*50
. 2*50
. 2*50"
. 2*50
. 2*50
. 2*50
. 2*50
. 2*50
. /2£50
. 2*50
. 2*50
. 2‘50
. 2*50
. 2’50
. 2*50

a. 2*50
. 2*50
. 2*50

»
» 
»
» 
»

; »

»
•» 
»
» 
»

- »

Antonio Miguel . * .■ .í - 
Andrés Guardiola . .
Guillermo Bullan.. .
Antonia Martorell.. .. . ■ 
Miguel Vich...................  
Francisco Rosselló; . .
Rarlolomé Po.u..............
Francisco Espósilo. , .
Camilo Vilanova. . . ,, 
Juan Escandell  
Pedro Antich.. .... 
Miguel Oliver  
Juan Sancho. . . .

» Gregorio Artieda
» .
»
» .
»
»
»
»
»
» 
»
»

» 
» 
» 
»
»

Juan Fornés...................
Andrés Bosselló. . . .
José Vilar...................
Guillermo Fullana. . .
Juan Estarellas..............
Benito Barillo...............
Antonio Nadal...............
Pedro Ruberl...............
Juan Salva......................
Antonio Seguí................
Bartolomé Beonasar, .
Manuel Huertas . . . .
Pedro Serra....................
Juan Ferrer...................
Francisco Gual...............
Tomás P. Rosselló. . .

» .
»
»
»

»
»
»
»
» 
» 
» 
» 
»
>
B
B

Andrés Ripoll. . . . 
Agustín Salva. . . . 
Matías Compañy. . . 
Rudesindo Aznar. . . 

Juan Otero.................. 
Bartolomé Bauza.. . 
José Balanza! . . . . 

Rafael Guasp............  
Juan B.8 Concepción. 
Gabriel Monserrat. . 

Miguel Cifre..............  
Jaime Gomila.. . . . 
Antonio Gatcia.. . , 
Lorenzo Ciar. . . . 
Concepción Guillot. 
Manuela Rovellal. .
Francisca Pona . .

' Carmen Riera. . .

1*75 
i‘75 
1 *75 
1*75 
1*75 
1 ‘75 
1*75

1*75
1*75
1*75
1*73

‘ 1*73
1*75। 1*75

» Margarita Grespimi- i 
:» Francisca FonUnolp. <

• •
2*Jueu3

1 ilü!

B

- >>
B 

n »

1*75 
1*75
1 ‘75 
1*75 
1*75 
1*75 
1‘75 
1*75
1 75 
1*75 
1*75
1*75
I *75 
5*55 
2*75 
2*77 
1*73 
2‘08

1*50 
1*60 
2*78 
2‘ » 
2* » 
1*90 
P90 
3*11

1‘38
0*82
1*52
1*38

Muría Luisa Riutort . 
Podro José¡Ordinas.’. 
Isabel MayoL- 
Antonio Qbelglas.. .
Catalina AnonMu . {.

» Gerónimo (’h quoll.
»
»

»
» 
x>

Francisca Sastre^ m?, 
Jaime Busquéis . . . 
Margarita Salvá . . . 
Bartolomé Janer. . . 
Margarita Bauza. . . 
Jaime Luis Ramonell
Marga rila Balaguer. 

» Onofre Salvá. . . .
José Moragues. . .
Juan Gilet. . , .'

» 
» 
»
>> 
» 
»

•' rf I

8^

. . •

. . .

Miguel Fu.-Ter. . . . 
Jorge Müt ....... 
Sebastian Ferrbr. 
Antonio García. < .

»
»
»
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
»
» 
»

Pablo Ferrer. . . . 
Antonio Raslell . . 
Sebastian Mulot. . 
Pedro Vicioso . . . 
Juan Grimált . . . 
Miguel Horrách . . 
Antonio OHver. ; . 
José Ferrer . . . . 
José Pomar. . . . 
José Rosselló . . . 
Andrés Coras . . . 
Francisco Marroig. 
Antonio Tur. . . .
Pablo Casasnovas . 
Bartolomé Barceló. 
Miguel Oliver. . . 
José López............ 

■ Malíes Oliver .. . .

Total

4 ‘«V 
2'03. 
l‘4i

ro2 
2'29 
7)52 
2^9 
1 '52. 

' i);9^

tor de varias obras administrativas y litera- 
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto do 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma focha; 
la Instrucción do lo do junio del propip 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase;

Í Tarifa para la percepción do los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación do la misma, y la$ 
Reales órdenes publicadas con poslorioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas. I

Forma un libro do 2*20 páginas en 4/ 
prolóngado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

* En provincias se ex-pendi: por los corres
ponsales del autory y en la Córte so hallah 
do venta en las principales librerias.

Los pedidos deberán ilirigirso á D. Jos 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta 
ría ¿el Ayuntamiento, Madril.

NOTA.—No so .-irve ningún pedí lo, ex
cepción hecha do los quo hagan los corros- 
ponsale#, si á él no se acompaña el importe 
eti letra dó fácil cobro, libranza del giro mú
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos de 
pódela. En ol último caso habrán do venir, 
dos más por lo quo so pierda en el cambin. 
y de certificarse la carta del envió. So ad 

i miicn,encargos en esta imprenta.
1 5^ Pueden podirso ejemplares do esli 

i en la imprenta do esto periódico ofi-obra 
cial.
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Obras en pmisa de D. Eu^obio Freixa i 

Rabasó, Jefe honoraiio do Administrad^, 
civil -.,1

DE
Áííli^TA.»ÍeiÍ,X*O^ I

-bíl oí na'•/.q. f • Ic j ¥i<¡ o!) ü'i ; : i >. J
IMPUTACIONES PR0VIXC1ALES, I 

ó seú leyes orgánicas, munii ipal y provin 
cial do 20 do agorio do 1870; la novisim 
lev do 16 do diciembio do 1876, introdi 
ciendo en ella varias reformas; profusión d 
citas do un gran número de Reales órJent 
y otras disposiciones generales, y diferonli 
formularios do trabaios que tienen á su caí 

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

Palm* 15 Noviembre de 1879.—Es 
copia. —El Alcalde, Juan Antonio Pe- 
relló. ’ ’

euiA Ei.EEíJioaiH! 
comprensiva do la ley electoral do 20 i 
agosto do 1870, on cuanto se refiero ál 
Ayuntamientos y Diputaciones provincial 
cun las novífimas reformas introducidas t 
ella por la ley do 16 de diciembre do 18 ’ 
extractos marginales en cada uno de süi^ 
lículóíi; profusión do citas de las dispon 
ciones publicadas desdo 1.” do setiembre 
1870, quo se hallan vigentes todavía; i 
Real decreto último mandando proceder 
las elecciones municipales, y finalmenl 
modelos y formularios para lodos los acl 

i y servicios do las mismas. I
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra complelbima. Su precio, 10 real

PALMA.
DM P-BWO Jos* l’• K1.ABE1T.
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